
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de 

octubre de dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez Treinta 

y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso ORDINARIO No. 

110013105032-2019-00070-00, informando que obra dictamen pericial y 

respuestas a requerimientos. Sírvase Proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S  

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone:  

 

1. INCORPÓRESE al plenario expediente administrativo allegado por la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, visible en archivos 49 y 50 del plenario virtual. 

 

2. INCORPÓRESE al plenario respuesta de la demandada LA NACIÓN – 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, respecto del valor 

actualizado del bono pensional del demandante, visible en archivo 51 

del plenario virtual. 

 

3. INCORPÓRESE al plenario dictamen pericial allegado por la demandada 

CITIBANK COLOMBIA S.A., visible en archivo 52 del plenario. 

 

4. CÓRRASE traslado a las partes del dictamen pericial por el término de tres 

(3) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


